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'A U S T R IA .

Lin tz^ ií de, setiembre. r.s-."

He aquí algunos pormenores relativos 
a] viage que S. M. el Emperador Napoleón 
ha hecho á Hungría el día 3 1 del mes an­
terior. S. M. salió de Schoembrunn á las 
dos de la mañana, y  llegó mui temprano á 
Presburgo; empleó tres horas en visitar la 
ciudad y  sus cercanías, y  en seguida fue á 
desayunarse á Kitsée. En Altemburgo los 
plenipotenciarios encargados de negociar la 
paz le presentaron sns homenages; y  á la 
vna de la tarde llegó el Emperador á Raab, 
en donde pasó revista á las tropas, y  visitó 
las fortificaciones y  las cercanías de la ciu­
dad. S. M. permaneció á cabaho hasta las 
siete da la tarde; al dia siguiente volvió á 
partir, y  de camino pasó revista á las tro­
pas acantonadas en Haimburgo y  sus cerca­
nías , y  á las tres de la tarde llegó á Schocm- 
biuim.

S A X O N IA .
» * - •

Dresiie 5 de setiembre.

Las tropas están acampadas desde ayer 
en las cercanías de esta capital. £ 1  campo 
que forman se asemejará pronto á un - her­
moso pueblo.

E l general Carra-Saint-Cit ha ido hoi 
á Meisseri para pasar revista á los nuevos 
reclutas. Dentro de pocos dias estarán estas 
tropas en disposición de hacer el servicio 
con los batallones veteranos.

El general Funck, edecán del R e í ,  ha 
vuelto aqni el dia 3 de Schoembrunn, de 
donde Salió el 28 de agosto. Este general 
ha dicho que continúan en Altemburgo las 
negociaciones de p az , y  que se espera un 
resoltado feliz.

•A '!' ■ E  ^

• B A V I E R A .
• 'M \ \ r  -̂ ■ .L

, AugsburgQ I I  de setiembre,,

Ha llegado aqui de Lintz un transporte 
mui considerable de prisioneros de guerra 
aiistriacos narnr^Iés de la GaUítzla, y  van 
á reunirse con lo's’ cliérpos franco-gallitzia- 
nos que están organizándose actual‘-lente. 
Para la semana próxima aguardamos tanj- 
bien‘ ótras caluñas de tropas gallitziauas que 
vienen del Austria.

De ocho dias á esta parte ha sido refor­
zado el cordon de tropas bávaras y ‘ france­
sas qué hai en las Orillas del Ach. También 
se han aumentado las del V oralberg , y  los 
habitantes de aquella provincia' continúan 
dando mui buena acogida á las tropas fran­
cesas que hai a l l i , las quales patrullan has- 
'ta el valle tirolés de Montafun.

’  • W E S T F A L IA .M /

Cas sel l i  de setiembre.

E l monitor westfaliano contiene el ar* 
tículo siguiente:

Gooslar 7  de setiembre. S. M . llegó á 
Clansthal el 6 después de medio dia, en 
donde fue recibido con tedas las demostra­
ciones de respeto y  de amor que un pue­
blo fiel se complace en manifestar á su buen 
R ei. S. M. se digtnS vestirse con el trage 
de minero para baxar á las minas; pero no 
se contentó con honrar el uniforme de una 
profesión tan ú t i l , sino que quiso infor­
marse con suma complacencia é interes de 
todos los pormenores de la extracción y  pre­
paración de estas riquezas subterráneas,

‘ que una industria tan admirable como peli­
grosa arranca cada dia de abismos profun­
dos para el uso de todas las arces.  ̂ ..

K‘i
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. El^dfeves  ̂ la

de Frankenscharnerhütte > á un quarto de 
legua de Claosthal, ,y, la piina  ̂ d^^.Ram- 
m e lie ig  circa de Oocftlar/ V , *

Estòs aòs días serán pira^tempre memo­
rables en esta comarca ¡ qtie ha fixado par­
ticularmente la atención def R ei.“ S.-M . ■ BlO 
dado orden de que se distribuya á los mi­
neros ana gratificación de 7 ®  pesetas.

G R A N  B R E T A Ñ A .

..- ■ •u t iV A a  •
Lóndres i l  de setiembre.

D íc¿¿é^ne‘ el lord tdfer'egidor ha pro­
puesto que haya ilurpinacion general.en la 
ciiidad para celebrar el quinquagèsimo.año 
del reinado de S. M . „ É s te  proyecto, dice 
el Morniñ¿~chronicle, está mui mal ideado, 
porque fituchas gentes llevarán gf*“  
creyendo que la iluminación es con motivo 
d“e celebrar la batalla enteramente decisiva 
de Talavera, 6 el glorioso cumplimiento 
de los proyectos ulteriores de nuestr^ ex-~ 
f  edición grandeV L^s noticias mas recien­
tes de España son qne nuestro cxército ha 
padecido tanto descalabro por falta áe v í­
veres como, por el fuego enemigo. Pero to­
do buen ingles debe consolarse coa saber 
q u e , según dicen, el marques de W elleslei 
ha pedido para la Inglaterra la ciudad de 
Cádiz y  la isla de C u ba, para qne sírvan 
de garantía de los empeños contraidos por 
la España. Bien es verdad que semejante 
petición parece extravagante é Injuriosa á 
nuestro honor en el dictamen de algunos 
tngetos adictos á las costumbres antiguas; 
pero ya no se da oidos á sus reclamaciones 
verdaderjimente r a n c ia s .^ E l  dinero que 
te habia enviado al Emperador de A u s­
tria , en parte del subsidio que nos hamos 
obligado á pagarle, no ha podido desem­
barcarse, á causa de no estar segura U 
maoiaacion.con el quarte! general austria­
co____El Agamemnon, navio de 64 caño­
nes, se fue á pique el dia 20 de junio 4a 
el rio de la P la u .

D el dia ra . Nos parece un poco ex- 
trao»lif»tio que un general, que se dice 
vencedoi, se vea en la necesidad ¿e  reco­
mendar sus enfermos y  heridos al cuidíído 
y gcnet®sidad del enemigo , á quien ha ven­
cido. Y  íidJílmente.jgsto.qs 1p  que ha hecfeo 
sir Attur W elleslei después de la batalla

de ^Talsvera. Pejo^de»aÍDguna c o s a - d ¿ ^  
mos maravillarnos hoi dia ; y  esperamos 
por lo menos que los sug^tos acostuqibra- 
:dqs h a s ¿ a h o ^  á jc ílifiW  á los f in a s e s  
de salVagÁ y  traíanos* dé caníbales, nos 
harán el gusto de retractarse, ó tomar el 
partid?):! Ifeí? ̂ T fr  ja c ip u e s  que hubieren 
leido los pliegos de aquel general, quien 
nos asegura que los prisioneros ingleses re- 
r i í f e a - ' ' ^ W ? ' f r í ' hF'fráfo'"mejor que 
el qne nosotros les damos. (Morning-c/iro- 
nicle ) ■

Del dia r j .  "E l sér'Vicio de plata que 
ha regalado el gobierno al lor,^ Chatam,
comandante én"g;e'fé’’d'éTa"expedición, es el
mas magnífico y  el mas completo q u e ^  ha 
regalado nunca. Hai j“entre otras cosas, dje? 
y  ocho pares de arafias de sobremesa par^ 
cinco buxíaf cada m á. Es preciso confesar 
que el nobje lord es el oficial de mas juces 
que hai en todo el cxérclto.' {The SunTay  ̂
Advertisser.) . „   ̂ j  .

D el 14. E l coronel Péncock, que man­
da en Lisboa, ha mandado publicar en u|ia 
drden del día que , j*!os oficiales y  soldado^ 
que espartan falsas nprieias. desfavorables 
serán arrestados.”  Esto quiere decir en buen 
ingles que se castigará á todos los que  ̂ es.- 
parzan las noticias verrfacíeras qne el go­
bierno tiene Interes eg d^xa‘r. Ignorar. {Mor~ 
ning-ehr onicle.)

E S P A Ñ A , 1
. ■ .,j . . I ...(.■ ■  1 ~ ti

M adrid c de octubre.
 ̂ r

Continúa la expostetoh Hecha d  S. M  so- 
bre la deuda pública de la nación é'C.

Reales decretos de p dejanio y  18  de-Sgos- 
to.dS 1809 sobre la liquidación y  pago 
de, la deuda publicg.

Dén Jo se f Napoleón por la gracia de 
Dios y  por la constitución del estado, 
R E I  dulas Españas y  ale las Indias. .

I I!»Queriendo, aun'en.medio de.las cala­
midades de la guerra, -asegurar el paga de 
ti d'eiída pública que henrOs cnconu*aHo en 
estos reidos, y  fixa*r la suerte de todósi.-les 

J acreedores del estado.; vista la expóstdón 
dei -ministro de Hacienda, y  oido'nucstlo

i.cons.ejo de.Estado, -, l

Hemos decretado y  decretamos, lo si­
guiente :
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est<ido, ya sea por capitales 9Ìfà^
SOS de réditos, sueldos y  pensiones, ó por 
qnalesqWérf 'íít7?íí>ii"W^wres á la época 
de 6 de jülh>‘dé!'il^'<i^itfié^W ¿^8fe«S^e- 
berán presentar quanto antes sus documen- 

la
instituida por nuestro decreto de este dia, 
y  por újtim ^t^rj^i^o^aM  el 3 1 de diciem­
bre dèi presente ano'precí^amente, so pena 
de no ser después adiuitldus á cila , reser— 
♦ bdéhds prort^ar^M fS»fHW€r ség«PW ^xÍ- 
1¿ Í- iia ‘ ‘d ‘rè tìi^ r .P fò ^ ^ F k > ‘̂ tlé  i
lcií'ateií^e3oíbí■ ‘réií?d&fttèí^fh lás'^ídáías:®'^’ - 

^ iP  •4 j5s ’̂ f^ Jtifc s 'v 'd é ’ rditai'^vitShdiaS 
p6drád'c2iniBiál?’#W‘6VdffittÍ!í pér^fiS ra p tá i 
Igfiír^i^dieüCvttity H%éfíí3r, ^ *sé  ^ré^hta-^ 
rán á este fin á la referida comisidín^'''^” **

in . Los créditos liquidados y  reconoci­
dos serán cambiados por cédulas hipoteca­
rias conformes al modelo adjunto.

Estas cédulas serán de 1 0  , de 4 ®  , de 
l o ®  y  de 2 0 ®  reaUs vellón, á elección de 
los interesados.

Los picos que no alcancen á i ®  reales 
de vellón se completarán con cédulas con­
formes al mismo modelo, pero impresas 
con tinta de distinto color.

Todas las cédulas saldrán firmadas por 
un consejero de Estado, que nombraremos 
al efecto con el título de inspector general 
de las cédulas hipotecarias, por el tesorero 
m ayor, por el interesado mismo á cuyo 
favor se extienda la cédula hipotecaria, 6 
por su poder habiente, y  por el contador 
de data de la tesorería general.

IV. Estas cédulas hipotecarias se admi­
tirán por todo su valor y  como dinero efec­
tivo ¿n pago de bienes nacionales que se 
destinen á la exti.ncion de la deuda pública.

V. Los acreedores del estado por títu­
los posteriores á la época del 6 de julio de 
1808 que quisieren gi.zar de las disposicio­
nes coiiteuidas en los quatro artículos pre­
cedentes , harán sus peticiones sobre ello 
por nuestro ministro de Hacienda. Los de­
cretos del reconocimiento de estos créditos 
serán expedidos en el consejo de Estado.

VI. Los vales reales, con sus intereses 
vencidos, se admitirán desde luego por to­
do su Vdlor para las compras como las cé­
dulas hipotecarias.

v n . Las cédulas hipotecarias y  los va­
les reales que se recogieren _por¡medio de

, . . . .
B s ciShterdláH á {»reséftfcla deUreS
á^ ^ íjtriis  de E^adó j 'y'Ve d^éá' ál púbHctC 
una lista de tós fifiAiéros^bmí qu^ «stent'-íeit' 
Ifílaffife j'itera ^ufe jártiás pucdán^l^rériá la 
áVcMaélcihí 3iáoí Olerasb !f:3i outeua

v ii i .  Se establecerá un líbre* ¿é'’4a<dao«fc 
aS^álílidáy'y ibi áértedbrés de! esladc/que 
ÉB^^bSiéVérl invehir las cédulas hjpoitfeca- 
fi^S ni'lós vales reMeS ett cbmprás^dé íkícas, 
fiffidfári* qtitt préienfalr ínnaé y^ ^ rb S  parí 
hacerse inscribir en el referido libro,- fed-* 
biendd ^  cambio á b ' fas ‘ rtíeffdas ‘-¿rédlilas 
líípotecarías i.ascripdbn«' con“ *^d4trcl 
cíliíto tíé intéres j'qlid sé pagaíá’ tieVdV’én 

ifl^SéS. ■ - . i.ití . Oí,,q

Esta présehtácíoti se débéid hacer, 
á mas tatdar , en los dos prlmer'ofmcíes dé 
T T í r i  de fdrma qUé desde entóhíes qnedS 
reducida la deuda pública á estas inscrip­
ciones y  á las rentas vitalicias que no se 
hubieren redU'.ido á cédulas hipotecarias.

X. Para seguridad de unas y  otras se se­
ñalará una porción de las rentas publicas, 
que entrará directamente en una caxa par­
ticular, la q«al lerá administrada por una 
junta nombrada por Nos entre los acreedo­
res mas quantiosos, y  presidida por un con­
sejero de Estado: esta junta será indepen­
diente del ministerio de Hacienda en el 
exercicio de sus funciones , y  sus individuos 
prestarán juramento en nuestras manos de 
aplicar religiosamente los fondos señalados 
al objeto de su destino.

XI. Se formará asimismo nna caxa de 
amortización, destinada á extinguir sucesi­
vamente el capital de la deuda pública con 
los fondos qne la señalaremos.

XII. Los empréstitos hechos en países 
extrangeros, y  con convenios particuiares 
que determinan las épocas del reembolso, 
no estarán sujetos á las disposiciones del 
presente decreto, á menos que los intere­
sados soliciten disfrutarlas.

Todas las disposiciones contenidas 
en qualesqnicra decretos, contrarias á las 
que aquí se especifican, quedan derogadas 
desde luego por el presente.

XIV, Nuestro ministro de Hacienda 
queda encargado de la execucion del pre­
sente decreto. Dado en nuestro palacio de 
Madrid á 9 de junio de 1809. =  ¿'irn)ado =  
Y O  E L  R E I. =r Por S. M. su ministro se­
cretario de Estado Mariano Luis de U r- 

'quíja.”
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